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PONER EN CONOCIMIENTO de la demandante la respuesta allegada por 

el Banco Agrario de Colombia, por medio del cual remite cuadro aclaratorio de los 

títulos judiciales a nombre de CLAUDIA JANNETH ERASO RUBIO, y, refiere que 

en ocasiones sucede que por error en el diligenciamiento del formato de 

consignación los títulos judiciales quedan constituídos con algún dato en la 

referencia errado, por lo que en caso que se argumente haber realizado algún 

depósito, se solicita que se aporte copia de la consignación, entre otros.  
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